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indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en c/ Jesús nazareno, núm.  21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 19 de abril de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Tomás Gento Díaz.

Anuncio de 19 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando el acuerdo de inicia-
ción del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Roberto Aletta, 
S.L., con ciF B21258660, y con último domicilio conocido en 
Avda. Diputación, núm. 41, de cartaya (Huelva), código postal 
21450.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se le anuncia que el ilmo. 
Sr. Delegado Provincial de esta consejería en Huelva ha acor-
dado la iniciación del expediente sancionador ES-c-H-18/10 se-
guido a ud., nombrando instructor del mismo a don Juan Pedro 
Barea Jiménez, Titulado Superior, y Secretaria a doña Josefa 
M.ª Volante caro, Auxiliar Administrativa, por infracción a la nor-
mativa recogida en la Ley de carreteras de Andalucía 8/2001, 
de 12 de julio.
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en Huelva, sita en c/ Jesús nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
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Huelva, 19 de abril de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985 
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Anuncio de 13 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de transmisiones de viviendas pro-
tegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de 
la Aurora, núm. 47 (edificio Servicios Múltiples, planta 14), pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las solicitudes de transmisión de viviendas protegidas, advir-
tiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se le tendrá por 
desistido de su petición.

noMBRE Y APELLiDoS Dni TRAnSMiSionES

AGuSTin oRTEGA LoZAno 08915802J 29-TV-0178/08

AnTonio cASTRo DELGADo 53685925S 29-TV-0103/09

iGnAcio JoSE ZoRRiLLA DELGADo 52586191A 29-TV-0231/09

ALFREDo MESA PEREZ 28407044c 29-TV-0245/09

DAViD RoRY cLARK X2634421T 29-TV-0273/09

noMBRE Y APELLiDoS Dni TRAnSMiSionES

cARMEn REMEDioS BERMuDEZ PASToR 53155981Z 29-TV-0279/09

AnToniA M.ª MARETin REBoLLo 26802501A 29-TV-0294/09

AnTonio PoRTiLLo AnAYA 25693221J 29-TV-0294/09

SEBASTiAn HEViLLA oRDoÑEZ 52560715B 29-TV-0066/10

M.ª JoSE RoMERo AGuA 78962876n 29-TV-0066/10

iREnE M.ª AuXiLiADoRA FRADES LASo 07755038F 29-TV-0067/10

FRAnciSco cAMARA GARciA 25553896E 29-TV-0081/10

M.ª AuXiLiADoRA GuERRERo LoPEZ 25556437X 29-TV-0081/10

M.ª LuiSA SAncHEZ SAncHEZ 74931094S 29-TV-0091/10

Málaga, 13 de abril de 2010.- La Secretaria General,  
Yolanda Agudo Pérez.

COnSeJeríA de emPleO

RESoLución de 23 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz, por la 
que se da publicidad a las Resoluciones dictadas por 
las Gerencias Provinciales de la Agencia de innovación 
y Desarrollo de Andalucía, correspondientes a la segun-
da convocatoria de la orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo común, y una vez resuelta por las personas titulares de 
las Gerencias Provinciales de la Agencia de innovación y De-
sarrollo de Andalucía por delegación expresa del titular de la 
consejería de Empleo, la segunda convocatoria de incentivos 
para la creación, consolidación y modernización de iniciativas 
emprendedoras del trabajo autónomo, esta Dirección General 
de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo de la consejería de 
Empleo

R E S u E L V E

Primero. Dar publicidad a las resoluciones adoptadas 
por las personas titulares de las Gerencias Provinciales de la 
Agencia de innovación y Desarrollo de Andalucía en el marco 
de las competencias que tienen atribuidas por delegación del 
consejero de Empleo respecto a la Segunda convocatoria del 
año 2009 de la orden de 25 de marzo de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras de un programa de in-
centivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo, a los efectos 
de notificación de los interesados.

Segundo. Las resoluciones han quedado expuestas al pú-
blico en los tablones de anuncios de las siguientes sedes de 
las Gerencias Provinciales de la Agencia y en su página web 
http://www.agenciaidea.es.

GEREnciA LocALiZAción
ALMERÍA
Fecha Resolución: 09/04/2010
Fecha de publicación en los tablones: 09/04/2010

Avda. Pablo iglesias, 24, bajo
04003-Almería

cÁDiZ
Fecha Resolución: 30/03/2010
Fecha de publicación en los tablones: 30/03/2010

Alameda Apodaca, 20
11003-cádiz

cóRDoBA 
Fecha Resolución: 07/04/2010
Fecha de publicación en los tablones: 07/04/2010

Plaza del cardenal Toledo, 
6, bajo
14001-córdoba


